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1. Consideraciones 

 
En base a la publicación realizada por AFIP en su sitio web, dando a conocer los criterios para el cálculo del 
impuesto cedular (Ley 27.725), hemos desarrollado una nueva fórmula para calcular el impuesto a las 
Ganancias ó Cedular según corresponda. 
 

● Quienes perciban remuneraciones brutas mensuales, excluido el SAC, menores a 15 SMVM 
($156.000 x 15 = $2.340.000.-, no se les retendrá impuesto. A tal efecto, se calculará una deducción 
especial incrementada (ítem 131) con un valor tal que neutralizará la ganancia imponible. 

● Quienes perciban remuneraciones brutas mensuales, excluido el SAC, mayores a 15 SMVM 
($156.000 x 15 = $2.340.000.-, se les retendrá el impuesto cedular, permitiendo como una única 
deducción, el Mínimo no Imponible (nuevo ítem 117, por $2.340.000.- para enero), calculado el 
impuesto con una nueva escala de retención. 

● Quienes hayan sido nombrados Directores por acta de asamblea, sin importar el monto de sus 
remuneraciones brutas, no aplicará la Deducción Especial incrementada 1ra parte, sino que se 
aplicará el cálculo de impuesto establecido en la RG 4003 de AFIP. 

● Hemos actualizado las tablas de deducciones, de retención (Art. 94) y de retención por mayores 
ingresos (aplicable a aquellos que no sean directores nombrados por acta de asamblea). 

 

2. Configuración. 
 

Tal lo informado en el instructivo enviado el pasado 22/12/2023, seguiremos utilizando los conceptos: 

- Concepto 01025 * Promedio para exentos 2024 
- Concepto 12995 * Monto menor IG 2024 

2.1 Concepto 00020 * 15 SMVM tope exención Gcias (recordatorio, porque ya fue Informado en el 
instructivo anterior) 

- Este concepto puente calculará 15 SMVM tomando como base el valor cargado en los datos del período 
que se liquide. 

- Desde Liquidar, Calendario de liquidación, Períodos, se podrá verificar el valor configurado en el campo 
SMVM vigente para ese período. 
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-  

-  
- Alcance Global 
- Fórmula: Monto positivo 
- Búsqueda: Se debe crear una búsqueda interna de tipo de sistema configurada de la siguiente 

manera: 

-  
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- Al generarla, se deberá copiar y pegar el siguiente texto en el cuadro consulta: 

-   
- SELECT ( smvm * 15) [SMVM]  FROM periodo WHERE pliqmes = MONTH (Inicio_Periodo) AND 

pliqanio = YEAR   (Inicio_Periodo) 
-  

-  
- Asociarla al parámetro Monto 

NOTA: recordamos que para agregar los campos en Amarillo, se debe primero copiar y pegar 
esta parte, dejando un espacio al final: 

SELECT ( smvm * 15) [SMVM]  FROM periodo WHERE pliqmes = MONTH 

hacer doble click sobre el campo mostrado en el cuadro Variable Fecha de inicio de Período 

luego, copiar y pegar el resto, dejando un espacio al final: 

AND pliqanio = YEAR 

Y hacer nuevamente doble click sobre el campo mostrado en el cuadro Variable Fecha de 
inicio de Período 
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-  
- Modelos: Asociar el concepto a los modelos de nómina: 

-  

 

2.2 Concepto 13000 Ganancias 4ta. Categoría (concepto habitual del impuesto) 

Modificaremos este concepto, que habíamos “frizado” temporalmente, ya que iniciamos un nuevo período 
fiscal. 

IMPORTANTE: Antes de modificarlo, se debe tomar nota de la configuración de cada parámetro 
porque le asignaremos la nueva fórmula “Cálculo Ganancias 2024”, para luego configurarla. 

Vigencia: Ya no tendrá vigencia. 
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Fórmula: Se asignará la nueva fórmula “Cálculo Ganancias 2024” 

 

Parámetros: configuramos los parámetros habiendo tomado debida nota antes del cambio de fórmula. A 
modo de ejemplo: 

- 1003 Base tope de retención, queda sin efecto el cambio informado en el instructivo anterior. Se asocia la 
búsqueda automática configurada anteriormente a ese cambio. 

 
 

- 1140 Beneficio 

 
- 75 Bruto 
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- 1012 Concepto A, se indica el código del concepto que trae el histórico del impuesto. En este caso, 
coincidente con el mismo concepto que liquida, porque no hubo otra liquidación anterior en este período 
fiscal. Es el caso de haberes pagados dentro del mismo mes y no a mes vencido. 

 
 
 
NOTA IMPORTANTE 
Se debe tener en cuenta para informar el concepto correcto, cual fue el utilizado en la última 
liquidación, previa a la primera que se procese con la fórmula de ganancias 2024. Pudo ser la 
liquidación de haberes de Diciembre/2023 con fecha de pago en Enero/2024 o alguna otra 
liquidación (Vacaciones, Ajustes, etc) en el período Enero/2024. Esto es muy importante para que 
se obtengan los valores históricos calculados previamente. Luego de este nuevo proceso, para la 
siguiente liquidación se deberá informar el concepto 13000, como concepto habitual de 
ganancias. 

 
- 1008 Deducción Zona 

 
- 1001 Devuelve ganancias 
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- 1141 Extranjero 

 
- 78 Mes 

 
- 1005 Mes de escala a tomar 

 
- 51 Monto 
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- 1029 Monto Variable 

 
- 165 Monto/Valor (Nuevo) 
1.Se debe configurar como novedad global con valor cero, para que de esa manera a todos los que perciban 
un monto mayor a los 15 SMVM, les calcule el impuesto cedular (diferente escala y sólo deducción del ítem 
117 Mínimo no imponible).  
2. Se debe hacer una excepción individual por empleado, para aquellos que son directores, no por el sólo 
hecho de su cargo, sino haber sido nombrado director por acta, excepción configurada con la búsqueda 
automática “Constante 1”, así sin importar cuanto sea el valor del concepto de monto menor, se les realizará 
el cálculo tradicional del impuesto. 
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Excepción individual: 

 
Haciendo click en el botón Empleados, seleccionamos a los directores. 

 
 
 

- 1002 Porcentaje a retener  
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- 1006 Sin prorrateo 

 
 

- 1015 Valor 1, asociar la búsqueda automática que devuelve el monto del concepto 00020 (SMVM por 15). 
Para el caso de Directores, se deberá crear una excepción individual, con la búsqueda automática “Devuelve 
CERO”, para que no aplique el tope de 15 SMVM. 
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Click en el botón Empleados, para agregar a los directores. 

 
 

 
- 1016 Valor 2, se indica la misma búsqueda del parámetro 1015, ya que deja de calcularse la Deducción 
Especial incrementada 2da parte. Además, se debe crear la excepción individual para el caso de Directores, 
de la misma forma que en el parámetro anterior. 
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Click en el botón Empleados, para agregar a los directores. 

 
 

 
 

 

NOTA IMPORTANTE. 

Exclusivamente para aquellos que hayan realizado procesos de haberes de 
Diciembre/23 con fecha de pago en Enero/24 o cualquier otro proceso, por ej. 
vacaciones en el período Enero/24, deberán realizar un proceso de recálculo del 
impuesto con fecha de pago previa a la próxima liquidación a realizar en el período 
Enero/24. 

2.3 Proceso de recálculo 

Desde el asistente de conceptos, creamos dos conceptos puente para liquidar sólo en el recálculo del 
impuesto. 

 

2.3.1 Cto. 01026 - Promedio p/exentos Recálc.Gcias 
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Alcance, Global 

Fórmula, monto positivo, asociándole la búsqueda automática que devuelve el valor del acumulador que 
utilizamos para obtener el Bruto s/SAC de las liquidaciones con fecha de pago Enero/24. 

 

Búsqueda automática, de tipo Acumulador Fecha Pago 



 

 

INSTRUCTIVO 
PÁGINA 
16 de 24 

Cálculo de Ganancias Año 2024 
 

FECHA 
Enero 2024 

 

 

Modelos, asociar al del recálculo, en este caso, creamos uno nuevo, Ajuste Ganancias 2024 

 

2.3.2. Cto. 12996 - Bruto S/SAC Enero 24 

 

Alcance, Global 

Fórmula, monto positivo, asociándole la búsqueda automática que devuelve el valor del acumulador que 
utilizamos para obtener el Bruto s/SAC de las liquidaciones con fecha de pago Enero/24. 
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Búsqueda automática, de tipo Acumulador Fecha Pago 

 

Modelos, asociar al del recálculo, Ajuste Ganancias 2024 

 

 

 

2.3.3 Cto. 13500 * Recálculo Enero 24 

También haremos una copia del concepto habitual de ganancias (Cto. 13000) de tipo Ganancias, pero que 
sea “puente”, no imprimible, creando el Cto. 13500 * Recálculo Enero 24.(Chequear si en la lista de 
conceptos ese código está libre, sino usar otro). 
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Alcance global 

Parámetros: Al hacer la copia y tildar la opción Fórmula, se copiaron los parámetros y su configuración, que 
para el recálculo del impuesto, será necesario modificar algunos de ellos, a saber: 

- 1003 - Base tope de retención, el valor 0 hará que no produzca una retención, pero que guarde los 
acumulados históricos. 

 

- 75 – Bruto, asociar la búsqueda automática que devuelve el valor del Cto. 01026 * Bruto p/Exentos 
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Búsqueda automática de tipo concepto liq actual 

 
- 1012 – Concepto A 

 

- 1001 – Devuelve ganancias, el valor 0 hará que no produzca una devolución, pero que guarde los 
acumulados históricos. 

 
 

- 51 – Monto, se debe asociar la búsqueda automática que devuelva el valor del Cto. 12996 * Bruto 
s/SAC Ene/24 

 
Búsqueda automática, de tipo concepto liq actual 
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- 165 – Monto/Valor, el valor 0 hará que aquel que perciba mayores ingresos, calcule el impuesto 
cedular y para el caso de los Directores, se debe configurar una excepción individual, de la misma 
manera que se hizo para el Cto. 13000. 

-  
-  

- Excepción individual: 

-  
- Haciendo click en el botón Empleados, seleccionamos a los directores. 
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- 1015 Valor 1, asociar la búsqueda automática que devuelve el monto del concepto 00020 (SMVM por 15). 
Para el caso de Directores, se deberá crear una excepción individual, con la búsqueda automática “Devuelve 
CERO”, para que no aplique el tope de 15 SMVM. 

 

 
Click en el botón Empleados, para agregar a los directores. 
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- 1016 Valor 2, se indica la misma búsqueda del parámetro 1015, ya que deja de calcularse la Deducción 
Especial incrementada 2da parte. Además, se debe crear la excepción individual para el caso de Directores, 
de la misma forma que en el parámetro anterior. 

 

 
Click en el botón Empleados, para agregar a los directores. 
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El resto de los parámetros no requieren modificarse, mantienen la misma configuración que tienen 
en el Cto. 13000. 

 
Modelo de nómina: Asociarlo al modelo “Ajuste Ganancias 2024”, si existiera, sino se debe crear un modelo 
nuevo, desde Liquidar, Calendario de liquidación, Modelos. 

 

Asegurarse que ese modelo, contenga sólo los conceptos 00020, 01026, 12996 y 13500, sin necesidad 
de agregar otros conceptos. 
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3. Liquidación del recálculo del impuesto 

De manera excepcional y sólo para aquellos que hayan realizado algún proceso de nómina en el período 
Enero 2024 o bien haber liquidado los haberes de Diciembre 2023 con fecha de pago en Enero 2024, 
deberán crear un proceso de nómina en el período Enero 2024, con fecha de pago posterior al del proceso 
que se liquidó con la fórmula anterior. De esta manera, se recalculará el impuesto, en caso de 
corresponder, con la nueva fórmula, guardando los valores en los acumulados que serán tomados en 
cuenta en el próximo proceso. 

 
Fin del Instructivo. 


